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Diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Demandante  : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.   

Demandado  : GUSTAVO LOZADA LIZCANO 

Radicación  : 2021-01043 

 
 
Vencido el traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte actora, fijada en lista 
el 04 de marzo de 2024, el despacho procede a pronunciarse si aprueba o modifica la 
liquidación, y verificada la misma, advirtiendo que no fue objetada y que se ajusta al 
mandamiento de pago, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se procederá a su aprobación. 
 
 
Una vez en firme el presente proveído ingresar a secretaria para tramitar la respectiva 
liquidación de costas judiciales. 
 
 

 
Por lo expuesto se; 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora, conforme a lo 
motivado. 
 
En tal virtud, la liquidación del crédito es la realizada por el Juzgado que obra cuaderno Uno 
(1). 
 
SEGUNDO: UNA vez en firme el presente proveído ingresar a secretaria para tramitar la 
respectiva liquidación de constas judiciales. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

JUEZ 
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